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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, por 
el que se regula la composición y funcionamiento de 
los Consejos Escolares de ámbito territorial de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete 
a información pública para general conocimiento el proyecto de 
Decreto mencionado, durante el plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar en 
las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y Relacio-
nes con la Administración de Justicia de esta Secretaría General 
Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 10 de febrero de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se publican 
las Subvenciones Institucionales en materia de Aten-
ción a Menores en riesgo, dificultad o vulnerabilidad 
concedidas al amparo de la Orden de 25 de enero
de 2008.

La citada Orden regula y convoca las Ayudas Públicas en 
el ámbito de la Consejería para el año 2008.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la citada 
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 122/2008, de 29 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 87, de 2 de 
mayo de 2008), ha resuelto hacer públicas las subvenciones 
concedidas.

Córdoba, 6 de febrero de 2009.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

APLICACIONES: 01.19.00.01.14.467.01.31E.3  y  01.19.00.01.14.467.00.31E.2  

EXPEDIENTE SECTOR ENTIDAD CENTRO CONCEPTO
SUBVENCIONADO IMPORTE

2008/287222
2007/079510

Menores en riesgo
Menores en riesgo

Ayto. de Baena
Ayto. de Baena

Programa
Ayudas Económic. Famil.

11.000,00 €
4.449,53 €

2008/287292 Menores en riesgo Ayto. de Bujalance Programa 3.000,00 €
2007/079103 Menores en riesgo Ayto. de Cabra Ayudas Económic. Famil 4.423,57 €
2008/287398
2007/079477

Menores en riesgo
Menores en riesgo

Ayto. de Córdoba
Ayto. de Córdoba

Programa
Ayudas Económic. Famil

12.000,00 €
92.742,50 €

2007/079534 Menores en riesgo Diputación Provincial de Córdoba Ayudas Económic. Famil 51.079,48 €
2008/289070
2007/079559

Menores en riesgo
Menores en riesgo

Ayto. de Lucena
Ayto. de Lucena

Programa
Ayudas Económic. Famil

8.500,00 €
7.008,58 €

2008/289225
2007/079588

Menores en riesgo
Menores en riesgo

Ayto. de Montilla
Ayto. de Montilla

Programa
Ayudas Económic. Famil

3.000,00 €
4.880,37 €

2008/289261 Menores en riesgo Ayto. de Montoro Programa 3.500,00 €
2007/079619 Menores en riesgo Ayto. de Palma del Río Ayudas Económic. Famil 4.500,00 €
2008/289481 Menores en riesgo Ayto. de Peñarroya-Pueblonuevo Programa 3.000,00 €
2008/289614
2007/079644

Menores en riesgo
Menores en riesgo

Ayto. de Priego de Córdoba
Ayto. de Priego de Córdoba

Programa
Ayudas Económic. Famil

4.000,00 €
4.613,43 €

2007/079665 Menores en riesgo Ayto. de Puente Genil Ayudas Económic. Famil 5.748,13 €
APLICACIÓN: 01.19.00.01.14.486.01.31E.0  
2008/285537 Menores en riesgo Asoc. «DOLMEN» Programa 6.000,00 €
2008285666 Menores en riesgo Asoc. «Opción Luna» Programa 10.000,00 €
2008/285639 Menores en riesgo Fundación Fco. Martínez Benavides Programa 6.000,00 €
2008/285402 Menores en riesgo A.D.S.A.M. Programa 10.000,00 €
2008/000002 Menores en riesgo Asociacion Miguel Vacas Programas 18.000,00 €
2008/000119 Menores en riesgo Federac. Mujeres Progresistas Programas 12.000,00 €

2008/000639 Menores en riesgo Cruz Roja Resid. Menor con necesida. 
Especia. Programas 6.000,00 €

 NOTIFICACIÓN de 10 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación de ex-
pedientes de protección núm. 352-2008-00007234-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 

publica este anuncio, por el que se notifica Trámite de Audien-
cia de expedientes núm. 352-2008-00007234-1, relativo a la 
menor M.J.C., a la madre de la misma, doña Roza Covacieu, 
por el que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de diez días hábi-
les el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes.
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En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Huelva, 10 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución dicta-
da en los expedientes de protección núm. DPSE-352-
2008-2564, sobre protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Elena Amaya Urquiza y don 
Dahou Hamchouch.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en la calle Fede-
rico García Lorca, 3, de Sevilla.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, en relación al artículo 43 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, en el expediente de pro-
tección núm. DPSE-352-2008-2564, mediante Resolución de 
29 de enero de 2009, ha acordado: 

1.° Inicio del procedimiento de acogimiento preadoptivo, 
acordándose dar trámite de audiencia a los interesados por 
quince días hábiles, en base a lo dispuesto en el artículo 43.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2009.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de la Resolución de fecha 12 
de febrero de 2009, a través de la cual se acuerda ce-
sar el acogimiento residencial y constituir acogimiento 
familiar, en el expediente sobre protección de menores 
352-2008-1609.

Nombre y apellidos: Doña Cristina Bou y don Iustin Bou.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, de Sevilla.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 33.3 y 43.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), y con el 
artículo 40 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de 
noviembre de 2002), ha acordado cesar el acogimiento resi-
dencial y constituir el acogimiento familiar en el expediente 
de protección núm. 352-2008-1609, incoado respecto de la 
menor I.B, con las personas seleccionadas como idóneas a 
tal efecto.

Contra dicha resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en el plazo de 
dos meses por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La presente notificación se realiza al objeto de que los 
padres presten su conformidad al acogimiento en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación.

Sevilla, 12 de febrero de 2009.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se abre el período de información pú-
blica para la obra clave: A5.323.961/2111, que se cita.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Pliego de 
Bases de la EDAR y Proyecto de Concentración de Vertidos 
de Rus, La Yedra y Canena (Jaén)», clave: A5.323.961/2111, 
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Rus, 
Baeza y Canena (Jaén). A los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así 
como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo de Cuenca 
competente para ejecución de las obras en dominio público hi-
dráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Dominio 
público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de 
abril.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
Los municipios de Rus, La Yedra y Canena no disponen de 

instalaciones de depuración de las aguas residuales urbanas, 
por lo que con este proyecto se pretende reunir los vertidos exis-
tentes canalizarlos a una EDAR y depurar en ella sus aguas.

2. Descripción de las obras.
La EDAR se ubicará en la parcela núm. 12 del polígono 

64 y en la parcela núm. 12 del polígono 65 (del SIG. oleícola) 
con una superficie de aproximada de 4.350 m² la parcela 
núm. 12 del polígono 64 y de 4.050 m² la parcela núm. 12 
del polígono 65.


